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Salta, 30 de mayo de 2025

Expediente Electrónico No 503/2024-EXA-UNSa

VISTO las presentes actuac¡ones y, en particular la Resolución No 154/2025- EXA UNSa.
del Consejo Directivo de la FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, por la cual solicita
autorizac¡ón para convocar a concurso Público de Antecedentes y Prueba de Opos¡ción para la
cobertura de I (un) cargo de Profesor Regular en la categoría Adjunto con Dedicación Simple
para la as¡gnatura ARITMETICA ELEMENTAL, de la carrera Profesorado en Matemát¡ca (Plan
1997), Sede Regional Metán - Rosario de la Frontera, y;

CONSIDERANDO:

Que la solicrtud se encuadra en lo establecido por los Artículos 2o, 3o y 27 de la
Resolución CS No 350/87 y mod¡ficator¡as.

Que asimismo, eleva nómina de miembros del Jurado propuesto para tal f¡n y adjunta los
correspondientes currículum.

Que analizados los antecedentes de los cand¡datos nominados, se concluye que los
mismos cumplen con los requisitos establec¡dos en el Reglamento vigente, a excepción de los
profesionales Silvana Mercedes del Milagro PUCA quien reviste como Consejera Directiva de la
citada Facultad y Jorge Fernando YAZLLE quien fue rec¡entemente designado como Pres¡dente
del Consejo de lnvestigación.

Que obra informe de la Dirección de Registro y Control de Personal de esta Universidad.

SUPLENTES

Gustavo Andrés DELUPi

Mario Ubaldo AVILA Diego Luis ALBERTO

Camilo Alberto JADUR
(.

Nelson Amér¡co ACOSTA RODRIcUEZ
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EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 3o Sesión Ordinaria de fecha 29 de mayo de 2025)

RESUELVE:

ARTICULO 1o.- Autorizar a la FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS a convocar a Concurso
Público de Antecedentes y Prueba de Opos¡c¡ón para la cobertura de un (1) cargo de Profesor
Regular en la Categoría Adjunto con Dedicación Simple para la asignatura ARTMÉnCA
ELEMENTAL, de la carrera Profesorado en ftlatemática (Plan 1997), Sede Regional Metán -
Rosario de la Frontera.

ART|CULO 2o.- Designar a los sigu¡entes profesionales, como miembros del Jurado que
entenderá en el presente Concurso:

TITULARES

José lgnacro GARCiA
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ARTíCULO 3.- Establecer que la des¡gnación resultante del concurso se imputará al cargo de
Profesor Adjunto de Aritmética Elemental, dedicación Simple, incorporado a la planta de
Personal Docente de la Sede Regional lvletan - Rosario de la Frontera (Res. CS No 333/13).
Cargo contemplado en la Resolución CS No 444122 y sus prórrogas.

ARTICULO 4o.- Comuníquese a: Facultad de Ciencias Exactas
imismo, publíquese en el

lle. ANcÉLrA VMA ASTORGA NINA
s€ciEIAPrA CONST JO,UPERIOR
Ul¡lV!8:il,AD IIACI0NAL 0r SAUA

Miembros del Jurado
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Cumplido, s¡ga a la mencionada Unidad Académica a sus efectos.
boletín of¡c¡al de esta Un¡vers¡dad.

RSR


